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2.° Aprecia.r que no concurren circunstancias modificativas 
de la responsab1lide.d. 

3.° Imponer en consecuencia a Vieri Tucro la sanción prin
cipal de multa de 275.000 peset as, y en caso de insolvencia, la 
I&Ilción subsidiaria de prisión que C'OlTesponda, con el límite 
máximo de cuatro años. 

4.° Declarar el comiso del vehículo aprehendido. 
5.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores 

El lmporte de la multa Impuesta ha de ser ingresado, preci
samente en efectivo, en esta Delegadón de Hacienda en el 
pla:ro de quince días, a contar de la fecha de realizac1ón de esta 
notificación, y contra dicho fallo puede interponer recurso de 
alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando en el plazo 
de quince días, Significándole que la interposición del recurso 
no suspende la ejecución del fallo. ' 

Requerimiento: Se requiere a Vieri Tuohi para que bajo su 
responsabilidad, y con aITeglo a 10 dispuesto en el artículo 88 
de la Ley de Contrabando, manifieste si tiene o no bienes con 
que hacer efectiva la mult a impuesta. Si los posee deberá re
mitir a la Secretaria de este Tribune.l en el plazo de tres días 
relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo, ejecutándose dichos bienes si en el 
ple.zo de quince días hábiles no ingresa en el Tesoro la multa 
que le ha sido impuesta. Si no los posee, o poseyéndolos no 
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se de
cretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad a tenor de lo establecido en el artículo 24 
de la Ley. 

Palma de Me.llorca, 7 de noviembre de 1967.-El Secret ario. 
V,o B.O: El ' Delegado de Hacienda. Presidente.-5.402-E. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ma,.. 
drid por la que se hace público el fallo que se cita. 

Desconociéndose el aotual paradero de Hernáin Enríquez de 
Lora y «Representación Legal de Agencia Balboa», cuyo úl
timo domicilio conocido fué el de General Oara, número 38, 
de esta capital" se les ha.ce saber por medio del presente edicto 
lo siguiente: 

El Tribunal Superior de Contra bando, en su sesión de Pleno 
de 29 de septiembre de 1967, al conocer del expediente de este 
'l'ribuna.l número 290/1965, instruido por aprehensión de un 
a'l1ltomóvil, acordó dictaif el siguiente fallo: 

«El Tcibunal, f'allando sobre el fondo de los recursos promo
vidos por Sacrrunento Mariano Marina Menéndez, represen~ 
do por el Letrado don Miguel Angel Ortigosa Perochena, y por 
José AIlit<mio Miralnda Marina, representado por el Letrado don 
José Luis Diaz IglesiaS, . contl'a fallo ddctado con fecha 26 de 
noviembre de 1966 por el Tribunal Provincial de Contrabando 
en Pleno de Madrid en su e~peddente número 290/ 1965. acuerda : 

1.0 Desestimaif los recucsos interpuestos, 
2.0 Revocar el fallo reculTido y, en su luga!' declarar co

metida una infrlllCCián de contrabando de mayor cuantia com
prendida. en el apartado 2) del articuJo séptimo de la Ley de 
H. de septiembre de 1953, de la que son responsables, en con
cepto de autores, SlIICramento Mari,ano Marina Menéndez y José 
Antonio Miranda Mru-ina, con la conourrencia en ambos de la 
cárcunstancia agravante octava del al'tículo 15. 

3.0 Imrponer a cada uno de ellos la sancián principal de 
múlta de 692.900 pesetas, de ouyo pago es responsa'ble subsidia
raa la Entidad <<Copinsa». 

4.0 Devolver el aUJtomóviJ apreheruUdo a su propietario, don 
M:aroe1ino San Miguel Fernández, prevtio pago de los derechos 
8l'8.1lcelarios correspondientes. sin que qUede afeoto al pago de 
nmgwJ.a sanción. 

5.0 Declarar que, en caso de insolvencia , se eXija a los in
cwpados y sancionados el cumplimiento de la pena subsidiaria 
de privlIICión de ldbertad, a razón de un día de prisián por el 
Importe del salario minimo vigente de multa no sllltisfecha, y 
dentro de los limites de dUClIICión máxima señalados en el pá
rrafo cuarto del aiftículo 22 de la Ley. 

6.0 A!bsolver de toda responsahilidad a los demás enoar
tados. 

7.0 Declar,ar hay lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.» 

Asimismo se les comunica que contra. el expresado fallo 
pueden recurrir en via contencioso-admdnistrat!!va alllte el Tri
b1.lrul:l Supremo de Justicia, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la presente comunicación, signifi
clWdo que dicho recurso no suspende la ejecuoión de los pro
nunciamientos dictados en este fallo (caso primero. articulo 85 
de la Ley) 

Lo que se pUblica en el «Boletin Ofici,al del Estado» en curo
pltmi~to de ¡o dispuesto en el artícuJo 9,2 del Regilamento de 
Procedimiento Económi<lo-administrativo de 26 de noviembre 
ele 1959. 

Madrid, 9 de noviembre de 1967.-El Secretario.-5.393-E. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se hace pú
blico haber sido aprobado el proyecto de «Nueva 
carretera. Autopista Zaragoza-Alfajarín. Tramo pri
mero. Red Arterial de Zaragoza». 

t>oc Orden ministerial de 13 de octlUbre de 1967 fué apro
bado definitivamente el proyecto de <<Nueva carretera Auto
pista. Zaragoza,-Alfajarin. Tramo primero. Red ArteriaJ. de Zara
goza¡>, aprObación que lleva implicitas la declaracián de utilidad 
pública. de las obras y la necesidad de ocupación de los bienes 
v derechos afectados,' a tenor de 10 dispuesto en el articulo 
s~ptlmo de la Ley de 7 de abril de 1952. sobre edificaciones con
tiguas " 'as carreteras. 

Lo que se hII!ce público a electos de lo prevenido en el 84'
tlcwo noveno de la anteriormente citada norma legal. 

Madrid, 8 de noviembre de 1967'-El Director general Pedro 
de Areitio. " 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se hace pú
blico haber sido aprobado el proyeCito de «Autopista 
Zaragoza-Alfajarín. Tramo segundo. Red Arterial de 
Zaragoza». ' 

Por Orden ministerial de 10 de octubre de 1967 fué apro
baqo definitivamente el proyecto .de <GAutopista Zaragoza-Alfa
¡armo Tramo segundo. Red ArterIal de Zaragoza»; e.probación 
que lleva implíci.tas la declaración de utilidad pública de las 
obrl'loS y la necesidad de ocupacián de los bienes y derechos 
afer.tados, a tenor de lo dispuesto en el ac>tfculo séptimo de la 
Ley de , de abril de 1952. sobre edificaciones contiguas a las 
carreteras. 

Lo que se ':lace público a efectos de lO prevenido en el ar
tículo noveno de la anteriormente ci,tad'a norma legal. 

Madrid, 8 de noviembre de 1967.-El Director general Pedro 
~~ci~ , 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se hace pú
blico haber sido aprobado el proyecto de «Obra de 
fábrica especial. Nueva carretera. Puente de Alga,.. 
ba, en la carretera comarcal 431. Progr.ama de pro· 
yectos 1966. Red arterial. 

Por resolución de la Dirección Generhl de Carreteras y 
.Jaminos Vecinales de fecha 25 de febrero de 1967 fué e.probado 
definitivamente el proyecto de «Obra de fábrica especial. Nueva 
carretera.. Puente de Algaba. en la carretera comarcal 431. Pro
grama de proyectos 1966. Red arterial», aprObación que lleva 
¡mpllcita la declaración de utilidad pública de las obras y la 
necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados a 
tenor de 10 dispuesto en el ar'ticu1o séptimo de la Ley de 7' de 
abri de 19'52, sobre edUicaciones contiguas a las carreteras. 

Lo qUe se hace público a efectos de lo prevenido en el ac
!J.culo noveno de la anteriormente citada norma legal. 

Madrid 8 de noviembre de 1967.-El Director general. Pedro 
de Areitio 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se hace pÚo 
blico haber sido aprobado el proyecto de «Acondi
cionamiento del tramo quinto (muelle de Las Pal
mas). Playa de Las Alcaravaneras. Autovía marí· 
tima de acceso al puerto. Programa de proyectos 
1966. Red arterial» 

Por Orden ministeriaJ. de 6 de septiembre de 1967 fué aprO
bado defini,tivamente el proyecto de <GAcondicionamiento del tra
mo Quinto (muelle de Les Palmas). Playa de Las Alcaravaneras, 
Autovía mari tima de accesos al puerto. Programa. de proyectos 
1966. Red arterial», aprObación que lleva implícita la declara
ció!, de utilidad pública de las obras y la necesidad de ocupación 
de los bienes y derechos afectados, a tenor de lo dispuesto en 
el Q¡rticuJo séptimo de la Ley de 7 de abril de 19'52. sobre edifi
caciones contiguas a las carreteras, 

Lo qUe <se hace público a efectos de lo prevenido en el ar
ticulo noveno de la anteriormente citada norma legal. 

Madrid, 8 de noviembre de 1967.-Ea Director genera.!, Pedro 
de Areitio. 


